
 

 
 

Delegación Catalana 

JORNADA  

EL DERECHO AL AHORRO FISCAL  
  9.45 a 10.00 h  Acreditación.  

10.00 a 10.15 h Apertura de la Jornada, a cargo de Adrià Redondo Vives. Delegado de Cataluña-AEDAF. 

10.15 a 11.00 h  Economia de opción, simulación y motivo económico válido. 

Ponente: 

Maria Abelleira Rodríguez 

Presidenta de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ 

de Catalunya 

11.00 a 11.15 h  Coloquio 

11.15 a 12.00 h  Café 

12.00 a 13.00 h El concepto del motivo económico válido. 

Ponentes: 
Natalia Jaquotot Garre. 
Subdirectora General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas. Dirección General de 
Tributos. Ministerio de Hacienda. 
César García Novoa. 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Santiago de 
Compostela. 

13.00 a 13.30 h Coloquio 
13.30 a 16.00 h Comida libre 

16.00 a 18.20 h Libertad de empresa, autonomía de la voluntad, y derecho al ahorro fiscal. 

  Mesa Redonda: 

  Antonio Duran-Sindreu Buxadé. Miembro e Integrante del Consejo Asesor 

Institucional de AEDAF. 

  Manuel Garzón Herrero. Ex-Magistrado del Tribunal Supremo. 

  Carlos Gómez Jiménez. Subdirector General de Tributos. Ministerio de Hacienda. 

  Jesus Rodríguez Márquez. Presidente del Consejo de Defensa del Contribuyente. 

18.20 a 18.45 h Coloquio 

18.45 a 19.00 h  Cierre de la Jornada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Catalunya 
 
COORDINA: 
Antoni Duran-Sindreu Buxadé. Miembro e Integrante del 
Consejo Asesor Institucional de AEDAF. 
Adrià Redondo Vives. Delegado de Catalunya. AEDAF. 
 
 
PRESENCIAL : 
Auditorio UPF- Barcelona School of Management. c/ Balmes, 
132-134 (esquina c/ Rosselló) Barcelona 
 
ONLINE : 
Sólo para visionar 
 
Inscripción:  
 
 
 FECHA Y HORA: 
28 de noviembre de 2024  
De 10.00h a 19.00h  
 
 
      
 

 


